
H. Ayuntamiento Municipal 2009-2012

AGENDA DE ACTIVIDADES DE ABRIL
DEPARTAMENTO: SINDICATURA .

Horario de 09:00 – 15:00 horas.
D L M M J V S

1 9:00-12:00 Atender a
personas
aseguradas.

13:00-15:00 Atender a
personas
aseguradas.

2 Elaboración de los
respectivos convenios con
personas citadas.
09:00- 15:000

3
DIA DE 
DESCANSO.

4  9:00-13:00  Atender 
a personas  
aseguradas. 
Elaboración de 
Convenios.

5 9:00 Honores a la 
Bandera.
10:00- 15:00

Atención al Publico en 
General para 
asesoría.

6 9:00-11:00 Atención 
a personas 
aseguradas.
12:00-15:00

Atención a personas 
Citadas.

7    09:00- 15:00
Realización de 

Convenios .

8 09:00 12:00   
Atención a 
personas 
aseguradas.

13:00-15:00
Firma de Convenios y 
Conocimientos de 
Hechos.

9 9:00 – 15:00
Atender a Personas 
Citadas, para elaboración 
de Convenios.

10
DIA DE 
DESCANSO 

11 09:00-11:00 12  09:00  Honores a la 13 09:00-12:00   14 09:00 – 11:00 15 09:00- 11:00 16 09:00 – 13:00 1711 09:00-11:00
Atención a familiares

de las personas
aseguradas por la
Policía Municipal.
12:00-15:00
Elaborar
Conocimientos de
Hechos y Convenios.

12  09:00  Honores a la 
Bandera.

10:00- 15:00
Atención a l Público en 

General para 
asesoría. 

13 09:00-12:00   
Atención a personas 
aseguradas.

13:00-15:00
Atender a citados y buscar 
modo de conciliar para 
realizar sus Convenios.
17:00 
Reunión de Sesiones de 
Cabildo.

14 09:00 – 11:00
Atención al Publico en  

General para 
asesoría.

12:00-15:00
Elaboración de Citatorios

15 09:00- 11:00
Atender a personas 

aseguradas.
12:00 15:00
Atención al Publico en 

general.

16 09:00 – 13:00
Atención a personas 

Citadas.
14:00-15:00

Elaboración de 
Citatorios.

17
DIA DE 
DESCANSO

18 09:00- 13:00
Atención a personas 

citadas y 
Publico en 
general.

19 09:00 
Honores a la Bandera..
10:00 – 15:00
Firmas de Convenios  y 

Conocimientos de 
Hechos.

20  09:00 – 12:00  
Atención a personas 
.citadas.
13:00 – 15:00
Elaboración de Citatorios.

2 1   09:00 – 15:00   
Atención al público en 
general para asesoría.

22  09:00 – 10:00 
Atender a  personas 
aseguradas..
10:00 – 15:00 horas
Atención a personas 
Citadas.

23 09:00 – 12:00
Elaboración de 
contratos de 

arrendamiento.
13:00 – 15:00

Elaboración de
Constancias de 
Concubinato.

24
DIA DE 
DESCANSO

25  09:00 – 13:00 
Atención a personas 
citadas, firmas de 
citatorios, 

26 09:00 – 10:00
Honores a la Bandera.
11:00- 15:00
Atención a personas 
Citadas.

27 09:00-12:00
Atención a personas 

aseguradas.
13:00 -15:00
Atención a personas   

Citadas. .

28  09:00- 13:00 
Elaboración de 
convenio, atención a 
personas Citadas.

14:00- 15:00
Elaboración Citatorios.

29 09:00- 11:00
Elaboración de 

Convenios.
12:00 – 15:00 
Atención al Publico en 

general para darle 
Asesoría.

30 09:00 12:00
Atención a personas 

Aseguradas.
Elaboración de 

Conocimiento de 
Hechos.


